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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaides y 
Secretario^ reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fi-je un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
fiervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a] Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasaran a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

M m i n i s t r a c i ó n Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Cii calar. 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

. idminis trac ión Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Requisitoria. 

idministraGíiin provincial 
Bobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 
E l Exorno. Sr. General de la D i v i 

sión, Gobernador Mi l i t a r de la pro-
vincia me comunica el siguiente te-
agrama postal recibido por conduc
ho reglamentario: 

«S. E. E l Genera l í s imo ha resuelto 
^üede absolutamente prohibida la 
^enta de toda clase de la tón, hierro, 
2lnc, etc. que se encuentre abando
nado por el enemigo o por nuestras 
^opas en el campo de batalla, el 

cual debe ser recogido por el Ser
vicio de Recuperac ión de Ar t i l le 
r ía , para lo cual V. E. t o m a r á las 
disposiciones que creea pert inentes.» 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y exacto cumpl i 
miento de lo que se ordena, advir-
í i endo que las infracciones serán 
castigadas con todo rigor. 

León, 15 de Julio de 1937. 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

M ÑSÍ A S 
A N U N C I O 

Don Gregorio Barrientos Pérez, I n 
geniero Jefe del Distri to Minero 
de León . 
Hago saber: Que practicadas las 

rectificaciones de las minas «Car
men» n ú m e r o 764, «La Agust ina», 
n ú m . 4050, según lo decretado por la 
autoridad gebernativa en 10 de Julio 
de 1934, el Excmo. Sr. Gobernador 
Civi l ha decretado su a p r o b a c i ó n 
con fecha 12 de Julio corriente; lo 
que se hace púb l ico para que las 
personas que se consideren perjudi
cadas puedan reclamar en t é r m i n o 
de 30 d ías ante la Junta de Industria 
Comercio y Abastos por conducto 
del Gobierno c iv i l y transcurrido 

este plazo ¡sin haberse presentado 
rec l amac ión , será firme lo decretado. 

León, 12 de Julio de 1937.-El I n 
geniero Jefe, Gregorio Barrientos. 

IdminislraEióB nninicipa! 
Ayuntamiento de 

León 
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTA

DOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LEÓN EN LAS SESIONES CELEBRA
DAS DURANTE EL SEGUNDO TRIMES
TRE DEL AÑO DE 1937. 
Sesión del día 7 de Junio de 1937 
Bajo la presidencia de D. Fernan

do González Regueral, pr imer Vice
presidente de la Comis ión Gestora, 
en funciones de Alcalde-Presidente, 
con asistencia de ocho señores Ges
tores, previa convocatoria en forma 
legal, se ab r ió la sesión a las 19,25. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
del estado de fondos. 

Igualmente lo q u e d ó de dos oficios 
del Excmo. Sr. Gobernador C i v i l , 
trasladando reso luc ión del Excelen
t í s imo Sr. Gobernador General del 
Estado, por las que confirma el 
acuerdo de esta Corporac ión de des
t i tuc ión de sus cargos de Auxi l i a r 
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de Secre tar ía y Visitadora de la Gota 
de Leche, a D.a Aurora y Srta. María 
Antonia Santalla Puente, respectiva
mente, y de otro oficio del Sr. Coro
nel del Regimiento de Infanter ía de 
Burgos n ú m . 31, dando las gracias 
por la a m p l i a c i ó n de terreno en el 
Cementado, para enterramiento de 
soldados. 

Se autoriza a D. Gregorio Gutié
rrez para rasgar un hueco de ven
tana en su casa de la calle de Va
lencia, del Puente del Castro, deses
t i m á n d o s e la pet ic ión de D. Jacinto 
Ibáñez , sobre ins ta lac ión de una ca
seta para fabr icac ión y venta de 
churros en la Plaza del Cid o Ave
nida de la Condesa de Sagasta. 

Se acuerda adquir i r a D. José To
rres Medina una romana con destino 
al Matadero munic ipal . 

Se autoriza a D.a María González 
Soto para acometer a la alcantarilla 
desde su casa de la calle C, n ú m e 
ro 9 del Barrio de San Esteban, abo
nando su importe a plazos, dentro 
del actual ejercicio. 

Se acuerda exceptuar del pago de 
arbi t r io de alcantarillado á varios 
señores solicitantes, informadas fa
vorablemente sus peticiones por la 
Comis ión de Hacienda, en a tenc ión 
a las razones que se aducen en el 
citado dictamen, deses t imándose la 
pe t ión de D. Daniel Lescún en el 
mismo sentido. 

Se deniega la pet ic ión de D.Floren
t i n o Alonso, solicitando se le abonen 
los haberes de su cargo de Mozo de 
la limpieza del Matadero, por haber 
sido movilizado, por no reunir las 
condiciones exigidas en el acuerdo 
adoptado sobre el particular. 

Se aprueba el informe de la Comi
s ión de Hacienda sobre el cobija
miento de la acequia que pasa por 
l a Plaza de la Repúbl ica Argentina, 
con motivo de la cesión de terreno 
hecha en dicho lugar por D, Miguel 
Mar t í n Granizo para vía públ ica , en 
cuyo informe se manifiesta que pro
cede cobijar dicha acequia, por exis
t i r cons ignac ión en presupuesto. 

Se acuerda la adquis ic ión de ar
t ículos para la Casa de Beneficencia, 
que solicita el Encargado de la A d 
min i s t r ac ión , durante el mes actual. 

Se aprueba una l i qu idac ión de 
obras de cierre de fincas en las ca
lles del Arquitecto Madrazo y Lucas 
de Tuy. 

Se acuerda hacer constar en acta 

el sentimiento de la Corporac ión por 
el fallecimiento del Exce len t í s imo 
Sr. D. Emi l io Mola Vidal , y comuni
cárselo a la familia del finado. 

Pasaron a informe o estudio asun
tos que así lo requieren, quedando 
otros sobre la mesa. 

Se levantó la sesión a las 20. 

Sesión del día Í4 de Junio de 1937 
Bajo la presidencia de D. José 

Usoz Loma, Alcalde-Presidente, con 
asistencia de diez señores Gestores, 
previa convocatoria en forma legal, 
se abr ió la sesión a las 19,15. 

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
del estado de fondos. 

Se aprueba el pliego de condicio
nes para la p a v i m e n t a c i ó n de la 
calle donde se halla enclavado el 
Gobierno Civi l , a c o r d á n d o s e anun
ciar la subasta de dichas obras a la 
brevedad posible. 

Se aprueba el Reglamento de la 
Gota de Leche, con una modifica
c ión al a r t í cu lo 22, a c o r d á n d o s e i m 
p r i m i r l o . 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
de la c o m u n i c a c t ó n del Sr. Teniente 
Coronel de la Guardia Civ i l , dando 
las gracias por haber dado el nom
bre de D. Santiago Cortés a la Tra
vesía de D. Cayo. 

Se aprueban varios pagos. 
Se dessstiman las peticiones de 

D. Sofero Rico y D.a Flora Velasco, 

nes impuestas por el Sr. Arquitecto 
municipal y Comis ión de Obras en 
los d i c t ámenes emitidos. 

Se aprueba el acta de recepción 
definitiva de las obras de pavimen
tac ión y alumbrado de la calle de 
Santa Nonia. 

Se concede la adqu i s ic ión de la 
sepultura del Cuartel D, manzana d), 
n ú m e r o 6, a D.0 Consuelo Diez. 

Se autoriza a D. Anastasio Fer
n á n d e z para abrir dos huecos en la 
casa n ú m e r o 20 de la calle de Se
rranos. 

Se acuerda arrendar a D . Máximo 
Pérez la caseta n ú m e r o 31 del Mer
cado de Abastos, para dedicarla a la 
venta de t r ip ical ler ía . 

Pasaron a informe asuntos que 
así lo requieren, quedando otros so
bre la mesa, para estudio de los sa-
ñores Concejales. 

Se levantó la sesión a las 20. 

Sesión del día 21 de Junio de 1937 
Bajo la presidencia de D. José 

Usoz Loma, Alcalde-Presidente, con 
asistencia de diez señores Gestores, 
previa convocatoria en f j r m a legal, 
se ab r ió la sesión a las 19,30. 

Se a p r o b ó el acta de la sesión an
terior. 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
del estado de fondos. 

Se acuerda la devo luc ión de la 
fianza al contratista de las obras de 
p a v i m e n t a c i ó n y alumbrado de la 
calle de Santa Nonia D. Manuel 

insistiendo el primero en el pago a I G. Mayoral. 
plazos de las contribuciones espe- ! Se aprueba el dictamen del Sr. Le-
ciales por p a v i m e n t a c i ó n de la calle 
de Menéndez Pa l la rés , respecto a su 
finca, sita en dicha calle, y la segun
da solicitando el abono de 2.000 pe
setas, por alquiler de un piso en casa 
de su propiedad en la calle de Jul io 
del Campo, n ú m e r o 10. 

Se concede a la Sra. Presidenta de 
«Mujeres de España» una subven
ción de 500 pesetas, pagaderas en 
dos 

trado Asesor, en el que manifiesta 
que los terrenos lindantes con carre
tera de Caboalles, donde ha instala
do «Saltos del Duero» una caseta 
transformadora de energía eléctrica, 
son de la propiedad del Ayunta
miento, hac iéndose lo saber así a 
Obras Púl icas . 

Se aprueba por unanimidad una 
propos ic ión de la Comis ión de Ha-

semestres, para dicha Inst i tu- i cienda sobre impos ic ión de la déci-
cion. 

Se autoriza a D. Antonio Silva, 
D.a Venancia Vergara y D. Marcos 
Mart ínez, para realizar diferentes 
obras. 

Queda autorizada la Sociedad 
Electricista de León y León Indus-
t r i c l para hacer un tendido de lí
nea entre las subestaciones transfor
madoras que en esta ciudad poseen 
«Saltos del Duero» y «León Indus
tr ial», con sujeción a las condicio-

ma de las contribuciones, aco rdán
dose solicitarlo de la Junta Técnica 
del Estado. 

Se concede licencia a los señores 
siguientes, para realizar diferentes 
obras: D. José García, D, Pedro 
A. Cortinas, D. Miguel Bayón , doña 
Mar ía Mart ínez Valderrey y D. Maxi
mino Meana. 

Se aprueba el plano, med ic ión y 
tasac ión de una parcela que se ven
de a D. Rafael Magdaleno, frente al 



solar de su propiedad de la calle de 
Santa Nonia, en el precio de 2.173,50 
pesias. 

Se conceden dos meses de licencia 
al Bombero D. Manuel Ramos, de
jando un suplente para las guardias. 

Se aprueba la d i s t r ibuc ión de can
tidades que deben abonar los pro
pietarios de la calle de Colón, por 
obras de afirmado de la misma. 

Se aprueba el pliego modificado 
para la adqu i s ic ión de m i l metros 
lineales de encintado para bordi l lo 
de aceras, a n u n c i á n d o s e la subasta. 

Se acuerda la p a v i m e n t a c i ó n de 
los soportales de la Plaza de la Cate
dral, y de la calle donde se halla 
instalado el Gobierno Civi l , apro
bándose el presupuesto y cantidades 
con que deben contr ibuir los propie
tarios de dichas calles, a c o r d á n d o s e 
cumpli r lo dispuesto en el Estatuto 
para esta clase de obras, y adelantar 
la Corporac ión el importe de las 
mismas, e imponer las contribucio
nes especiales y anunciar las subas
tas a tal fin. 

Se designa a los Médicos munic i 
pales D. Evaristo Lescún y D. Victo
rino Hurtado para que presten asis
tencia a los Institutos armados de 
Carabineros y Guardia Civ i l y sus 
familiares, respectivamente. 

Se aprueban varios pagos y una 
n ó m i n a de Bomberos. 

Se exceptúa del pago del impues
to de alcantarillado a D.a Josefa Ca
labozo, y a D. Agust ín García, res
pecto a sus fincas de la calle de Gó
mez Salazar y Panaderos, respecti
vamente. 

Se concede en arriendo a D. Sil-
vino Inyesto la parcela de terreno 
propiedad del Ayuntamiehto, sita 
detrás de la casa de D. Valent ín Gu
tiérrez, en la Avenida de Palencia, 
en el precio de 1.200 pesetas anuales, 
pagaderas por trimestres, hac i éndo 
se por el Sr. Secretario el correspon
diente contrato, en el que se señala
rán las d e m á s condiciones j u r íd i ca s 
^el mismo. 

Se prueba el informe de la Comi
sión de Hacienda en la instancia de 
t^- José Cepedano, en el cuáí^se ma
nifiesta con cargo a qué capí tu lo v 
Artículo se h a b r á n de abonar las 
0bras de cesión de terreno que ha 
Qecho pste señor en la Avenida del 
^adre Isla, para ensanche de la vía 
Publica. 

Se aprueban los telegramas que la 

la Alcaldía envió al Genera l í s imo y lo requieren, quedando otros sobre 
al General Jefe de los Ejérci tos del la mesa. 
Norte, con motivo de la toma de 
Bilbao. 

Se acuerda dar el nombre de «Hé
roes Leoneses» a la calle donde se 
halla instalado el Gobierno Civ i l . 

Se levantó la sesión a las 20,40. 

Sesión del día 28 de Junio de 1937 

Bajo la presidencia de D. Fernan
do González Regueral, pr imer Vice
presidente de la Comis ión Gestora, 
con asistencia de ocho señores Con
cejales, previa convocatoria en for
ma legal, se abr ió l a sesión a 
las 19,25. 

Se aprueba el acta de la sesión an
terior. 

La Corporac ión q u e d ó enterada 
del estado de fondos. 

De conformidad con los infor
mes respectivos' de la Comis ión de 
Obras y Arquitecto municipal , se 
autoriza a los señores siguientes para 
realizar diferentes obras: D. Cayo 
Pa t án , D. Francisco Juá rez , D. A n 
tonio Alonso y D. Cipriano García 
L u b é n . « 

Se acuerda la recepc ión provisio
nal de las obras de p a v i m e n t a c i ó n 
de la calle del Paso, des ignándose a 
la Comis ión de Obras para efec
tuarla. 

Se aprueba el proyecto de aper
tura oficial de la Avenida de la Re
públ ica Argentina, en el trozo com
prendido entre la Glorieta de Guz-
m á n El Bueno y la Plaza de la P í 
cara Justina, a p r o b á n d o s e igual
mente la Memoiia, t a sac ión de fin
cas y apo r t ac ión de cantidades a per
cibir y abonar los interesados, en las 
condiciones que se mencionan en 
el informe de la Comis ión de Obras. 

Se deniega a D.a Africa Ramírez 
de Arellano la pet ic ión de indemni
zación por casa -hab i t ac ión , como 
Maestra interina, y a D. Aurelio 
Gayo la exención del arbitrio de 
solares sin edificar, respecto a uno 
de su propiedad de la calle de Sa-
h a g ú n . 

Se aprueban varios pagos. ( E n t r ó 
en el sa lón el Sr. Alcalde, ocupando 
la Presidencia). 

Se designa a los Sres. Coderque, 
Manet y Prado para que efectúen los 
trabajos oportunos respecto a em
plazamiento de la Escuela de Vete
r inaria . 

Pasaron a informe asuntos que así 

Se levantó la sesión a las 20,35. 
León, 7 de Julio de 1937.—El A l 

calde, José Usoz. 

tdmiBistración numicípal 
Ayuntamiento de 

Sancedo 
Hal lándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas, se abre concurso, para cu
br i r la interinamente, por t é r m i n o de 
diez días, durante los cuales presen
t a rán sus solicitudes los aspirantes, 
a c o m p a ñ a n d o justificantes de perte
necer al Cuerpo de Secretarios, y de 
buena conducta social y religiosa, y 
de no haber actuado en polí t ica con 
el Frente Popular, así como el de no 
hallarse procesado n i haber sufrido 
condena. 

Se halla vacante el cargo de Re
caudador Depositario de este Ayun
tamiento, y se anuncia por t é r m i n o 
de treinta d ías para cubrir la , duran
te los cuales p re sen ta rán sus instan
cias los aspirantes a dicho cargo. 
Las condiciones que ha de reunir 
el nombrado, se hal lan de manifies
to en la Secretar ía municipal . 

Sanoedo, 7 de Julio de 1937.—El 
Alcalde, Secundino Santalla. 

Ayuntamiento de 
Valle de Finolledo 

Ha l l ándose vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, se 
anuncia para su provis ión interina, 
abriendo con concurso por el plazo 
de diez días , de conformidad con lo 
dispuesto en Orden del Boletín Ofi
cial del Estado de 24 del pasado 
Junio, publicada en el BOLETÍN OFI-

! CIAL de la provincia del día 28 del 
referido mes. 

o 

o o 

La re lac ión de Vocales Natos de 
las Comisiones de eva luac ión del 
reparto general de utilidades para el 

| año de 1937, se halla expuesta al p ú -
! blico en la Secretar ía de este A y u n -
j tamiento por espacio de ocho días , 
al objeto de oír reclamaciones. 

Valle de Finolledo, a 8 de Ju l io 
de 1937.—El Alcalde, (Ilegible). 



Ayuntamiento de 
Sa riegos 

Ha presentado un escrito en esta 
Alcald ía el vecino de Azadinos, To
m á s Juá rez Rodríguez, en el que 
dice que el d ía 2 del actual salió de 
la casa paterna, según dijo, para pre
sentarse en la Zona de Reclutamien
to de León, su hijo T o m á s Juá rez 
Gordón, sin haberse presentado a la 
referida Zona n i haber vuelto al do
mic i l i o paterno; cuenta 27 años de 
edad, mide 1,560 m., color moreno, 
ojos grandes negros, pelo negro r i 
zado; tiene una cicatriz al lado de
recho de la boca como de dos cent í
metros de extensión; viste traje claro 
en buen uso, zapatos negros y ca
misa de color. 

Se ruega a las autoridades que lo 
hallen lo detengan y pongan a dis
posic ión de esta Alcaldía . 

Sariegos, a 9 de Julio de 1937.—El 
Alcalde, Angel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

La Comis ión de Hacienda acordó 
la hab i l i t a c ión de crédi to de veinte 
pesetas, con cargo a las existencias 
procedentes de la l i qu idac ión del 
presupuesto del a ñ o de 1936, para 
atender al pago de los Médicos, por 
los servicios prestados a la Guardia 
Civi l , cuya obl igación impone lo 
Ley de 18 de Julio de 1935. 

Lo que se anuncia al púb l i co por 
quince días , a los efectos de recla
maciones, 

Cubillas de Rueda, a 12 de Julio 
de 1937.—El Alcalde, P. O., Serafín 
Reyero. 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial el p a d r ó n de cé
dulas personales para el ejercicio 
de 1937, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por e s p a c i o de 
diez d ías , durante los cuales p o d r á n 
los interesados formular las recla
maciones que estimen pertinentes. 

o 
o o Síil 

E n cumplimiento a la orden del 
Excmo. Sr. Gobernador General del 
Estado, esta Corporac ión municipal 
a c o r d ó sacar a concurso,para su pro
visión interina, la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a El sueldo es de 3.000 pesetas 
anuales, satisfechas por trimestres 
vencidos. 

2. a E l plazo de concurso es de 
quince días hábi les , durante los cua
les se p resen ta rán por los aspirantes 
las instancias en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, debidamente reinte
gradas. 

3. a Los concursantes han de jus
tificar que pertenecen al Cuerpo de 
Secretarios de Admin i s t r ac ión Lo
cal, y, a d e m á s , acreditar su conduc
ta social, pa t r ió t ica y religiosa, por 
medio de oportunos informes expe
didos por los Sres. Alcalde, Gura 
P á r r o c o y Comandante del puesto 
de la Guardia Civi l del lugar de su 
residencia en los dos ú l t imos años , 
y dec la rac ión jurada haciendo cons
tar si han pertenecido o no a alguna 
organizac ión del llamado Frente Po
pular. 

4. a Las solicitudes que pudieran 
presentarse por personas que no 
acrediten pertenecer al Cuerpo de 
Secretarios, se rán igualmente admi
tidas, pero h a b r á n de a c o m p a ñ a r 
igualmente los informes exigidos en 
la cond ic ión tercera, los cuales, tan
to para unos como para otros, ha
b r á n de ser de completa satisfac
ción a esta Corporac ión , pudiendo 
la misma, en caso de no presentarse 
concursantes pertenecientes al Cuer
po, o no reunieran a sat isfacción las 
condiciones exigidas, hacer uso de 
las facultades que la concede el ar
t ículo 30 del vigente Reglamento de 
Secretarios Municipales, para nom
brar libremente el funcionario que 
haya de encargarse de la Secretar ía 
con carác te r interino. 

Brazuelo, 5 de Julio de 1937.—El 
Alcalde, José Santos Pérez . 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

La Comis ión de Hacienda de este 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir, en sesión de 16 de Ju
nio y 7 de Julio, ha acordado infor
mar favorablemente la propuesta 
iniciada por esta Alcald ía de habi
l i tación de dos crédi tos de 1.000 y 
250 pesetas, con i m p u t a c i ó n a los ca
pí tulos 6.° y 18, a r t ícu los 1.° y único , 
del presupuesto ordinario del actual 
año , y que h a b r á de cubrirse con el 
exceso resultante y sin ap l icac ión de 
los ingresos sobre los pagos en la l i 
qu idac ión del año anterior, para 

atender a los gastos imprevistos en 
el año actual y reintegro de doctu 
mentos oficiales. 

Y se hace públ ico en cumplimien-
to de lo dispuesto por el a r t ícu lo 12 
del Reglamento vigente de la Ha
cienda municipal y con el fin de que 
puedan formularse reclamaciones, 
durante el plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de la in-. 
serc ión del presente edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Soto de la Vega, 9 Jul io 1937.-El 
Alcalde, Antonio Sanies. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Castrotierra 

Formado el repartimiento general 
de utilidades para cubrir las atencio
nes de? presupuesto del a ñ o actual, 
se halla expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal por t é r m i n o de 
quince días, durante los cuales y en 
los tres d ías siguientes p o d r á n los 
interesados presentar contra el mis
mo las reclamaciones que crean per
tinentes, todas las cuales h a b r á n de 
versar sobre los hechos concretos 
y determinados y contener las prue
bas para las justificaciones debidas. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente anuncio que se inse r t a rá en 
el BOLETÍN OFICIAL y no puedan ale
gar ignorancia, 

Castrotierra, 7 de Julio de 1937.— 
E l Presidente, Juan Pérez. 

idminlsíración Je íiisttüia 
Requisitoria 

En el expediente que por orden 
del Excmo. Sr. Gobernador General 
del Estado me hallo instruyendo al 
méd i co D. Manuel Saavedra, vecino 
que fué de Vi l l amon tán y en ignora' 
do paradero en la actualidad, se le 
requiere en esta forma para que en 
el t é r m i n o de diez d ías comparezca 
a declarar; bien entendido que de no 
hacerlo, se c o n t i n u a r á sin su audien
cia la t r ami t ac ión . 

La Bañeña . 9-7-1937.—El Subdele
gado de Medicina, Laureano Alonso. 
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